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tos en las disposiciones vigentes. declarándose dicha caducidad
seJ,ún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

Lo que sehaoe .público .en .cumplimiento de las disposiciones
~p~.' . - -. "

. Madrid. 28 de enero de I985.-EI Director general. P. D., el
Comisario 'central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

7541 . RESOLUCION de 28 de enero de i985. de la Diréc-
cíón General de Obras Hidráulicas. por la que se
hace pública la aulOri:acUm .olorgada a la tI Empresa

. Nacional Eléctrica de Córdoba. Sociedad Anónima»,
¡fara su ocupación terrenos dominio público en térmi-
na municipal de Espiel (Córdoba). .

Don José Luis Blanco. en nombre de la (cEmpresa Nacional
Eléctrica de Córdoba, Sociedad Anónima., ha solicitado la auto·
rización para ocupar terrenos de dominio público, correspon
diente a una zona junto il laca~ de acceso a t. central tér·
mica de Puente Nuevo, conocida por «Peñas Blancas)~. en térmi
no municipal de Espiel (Córdoba). pi"a implantación de una es
combrera de escorias y cenizas. motivada por la ampliación de
dicha central térmica en un grupo de 315 MW, y

Este Ministerio ha resuelto: . . .

Otorgar a' la «Empresa Nacional Eléctrica de Córdoba. So·
ciedad Anómma» (ENECO)• .autorización para. ocupar terrenos
propiedad del Estado y de dominio público en el paraje denomi·
Dado «Peñas Blancas», junto a la .carretera de'acceso 8 la central
de Puente Nuevo" situados en la zona de protección del embal~
de Puente -Nuev0l. en término municipal de Espiel (Córdoba).
para la, implantación de una escombrera de escorias y cenizas.
motivada por la ampliación de la i~dicada central térmica en U?
grupo de 315 MW. quedando Jegali~das las obras ya construl
<fas. y. todo ello a>D. sujeción a las ,iguientes condicioIlC5:

Primera.-Las,obras se ajustarán al-proyecto ,base'de la peti
ción,susCrito por el Ingemero de Cam.inos, Canales 'i Puertos
don Ricardo Pérez Rojo. visado por el Colegio Oficial corres·
pondiente en Madrid y 24 de marzo de 1980. con la referencIa
78523, con un presupuesto total de ejecución material de
6.037.429 pesetas. en tanto no resulte mod.flC8do por las presen
tes condiCiones y autorización. La Comisaría de Aguas del Gua·
dalquivir podrá autorizar u ordenar las modificaciones de detalle
que tiendan al peñeQtionarniento del proyecto y DO alteren Jas
caraclcristicas esenciales de la autorización.

Segunda.-Para prevenir que en la escombrera puedan produ
cirse cárcavas. .corrimientos o cuaJq~ier otro fenómeno q~ pu
diera dar lugar a arrastres de eseonas al embalse. la Soci~d
autorizada queda obligada a ejecutar las obras de estabihzaClon
de aquella que considere necesarias la Comiuria· d.e Aguas del
Guadalquivir ya durante su uso o antes de ser ~bandonada.

Tercera.-Se reanudarán las obras en el plazo de tres meses
contado desde la publicación de esta autorización en el «Boletín
OfICial del Estado., y ¡leberán q'!"dar terminadas en el de quince
meses, contados .. partir de la tnIsma fecha. .

Cuarta.-La Sociedad autorizada queda obli$ada a garantIzar
tomando para ello todas 'las medidas" necesanas. incluso. CQns
trucci6n de nuevas obras, para que las aguas d~ escorren~lé~ .que
viertan en el embalse de Puente Nuevo tengan las condiCiones
necesarias para que no produzcan dañ.os en los distintos usos del
embalse•. incluidos los recreativos. '

Quinta.-:-La jnspección y vigilancia de las obras e instala~i?

nes de este _- a~rovecham.iento. tanto durante ,la construcclOn
como en el· penado de explotación. quedarán a cargo de la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir. ueJido de .cuentade la Socie
"dad concesionaria las remuneraciones ,y pstos que por dichos
conceptos se originen., con arreglo a las disposiciones vigentes y
en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1960. Los
gastos que originen los ensayos. ,pruebas...nálisis. ele., que es
time necesarios dicha Comisaria de A~as serán también a cargo
de la Sociedad concesi(maria. Esta deberá dar cuenta a dicho .Or
ganismo de la reanudación de los trabajos. Una vez terminados.
y previo aviso de la Sociedaq "con~ionaria, ~ proceder~. por el
Comisario Jefe'de Aguas o (ngemero del ServiCiO en qUien dele
gue. al reconocimiento de las obras ejecutadas. levantándose el
acta correspondiente en la que ~nst~ el cU!'lplimiento de est~s
condiciones. las pruebas de reSistenCia realizadas. la superfiCie
ocupada en, terrenos del Estado y de dominio públiCo. sin que
pueda hacerse uso de las. obras constr~ida~,en tanto no sea apro
bada el acta Correspondiente por la Oirecclon General.

Sexta.~La Sociedad peticionaria aerá responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públtcos o pri
vados como consecuencia de las obras que se autorizan, quedan.
do obligado a su indemnización y a conServar las obras en buen
estado.

Séptim•.-Se concede esta autorización, dejando a salvo el de
recho de propiedad y un perjuicio de tercero, quedando obligada
la .Sociedad peticionaria a efectuar los trabajos necesarios para
conservar o sustituir las lCJ'Vidumbres existentes y a modificar o
demoler las obras que se autorizan cuando la Administración lo
ordene por motivos de jnterés FDCraJ y sin derecho a indemniza·
ción alguna." . '

Oclava.-Se otor$8 esta CODÓl;Iión {lOr el plazo que dure la in
dustria. con un máximo de setenta y ClOCO años. contado a partir
de la fecha de levautamiento del icta de.reconocimiento final.
, Novena.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi~

gentes o que se dietenrclativas a la industria nacional, 'contrat~
de trabajo. seguridad social y demás de carácter laboral. admi
nistrativo o fiscal.

Décima.-La Sociedad 'concesionaria tendrá en cuenta. tánto
en período de construcción de las obras como en el de explota
ción, las disposiciones de la leY de Pelea Fluvial para. conserva·
ción de las especies dulceacuícolas.

tJndécima.-Las obras que se autorizan Se utilizarán exclusi
vamente en el uso indicado, quedando prohibido su empleo en
usos distintos. así como 8U enajenación. cesión o venta con inde

"pendencia de la central térmica a que se destinan y a la cual que-
dan adscritos. .

Duodécima.~Esta autorización no faculta por sí sola ,para
ejecutar obras en servidumbres de .carreteras. caminoS., ferrOcarri
lelo canales. por.1o que la Sociedad autorizada babrá de obte·
ner" en su caso, el necesario permiso de los Organismos compe
tentes encargados de sueaa-explotación.

Decimotercera.-La· . autorizada queda obligada a
abonar un canon de 1.733 pesetas por hectárea ocupada en terre
nos del Estado y é1 que se tletennine, con base en documentos
~hacientes y de acuerdo con ..l.Deereto 134, de 4 de.febrero de
1960, para. los de dominio público que ocupe distintos de los an
teriores.

DecimocU8rta.~EI depósito constituido como fianza provisio
nal será e!evado al 3 por 100 del importe de las obras previstas
en terrenos de domimo público O del ,Estado, y quedari como'
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas condi
ciones. y será devuelto, ala Socieda~ ~utorizada una vez que
haya sido apr,?bada el ~ta ~. reconocllDlento fin~1 de las obras.

Decimoqumta.-La dlrecclOn de las ob~ ser~. encomenda~a
a un Ingeniero de Caminos. cuyo bombre. direcclon y l'eferencl~

wlegiaJ se comunicarán a la Comisaría de Asuas del GuadalqUI
vir antes de reanudarse la construcción de las obras. '

Decimosexta.--Caducará esta autorización por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en
'Ias disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en la Ley y Regla'mento de Obras Públicas.

1.<> que se hace público.en CUJ1!pIimiento de las disposiciones
vigentes. , "

Madrid. 28 de enero de 1985.~EI Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 19 de enero de 1985. de la Dircc
-Ción General de Obras· Hidráulicas, 'por la que SI!

hace' pública la IItItorizaci6n que se concede al Ayun
tamiento de Maracena ~ra ejecutar obras en el cau
ce PÚblico del barrtlllco del Cerrillo en término muni
cipa( de Maracena (G,rJJJad¡¡j.

El Ayuntamiento de Marai::en~ ha .solicitado autori~c;ión
para cubrir.. y encauzar el ba~cq Cemll.o o ~~ San JeroD1~o
(primera fase). en el tramo SI~O a contlOUBclon aguas amba
de la carretera de Granada a Maracena. en el casco urbano de la
población. al objeto de sanear la zona afectada y ocupar los te·
rrenos de dominiO público de la cobertura para usos públicos de
plaza y jardines. y.

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Avuntamiento de Maracena (Granada) para eje
cutar obras de cu"brimiento del cauce público. del barranco. del
Cerrillo o de San Jerónimo. en el tramo del -mismo, que comien
za' aguas arnba. de la carretera de Granada a Maracena. en el
casco urbano de su población. al objeto de sanear la zona y ocu-



BOE mimo 1O:l Martes 30 abril 1985 12053

7543

par ~os .terrenos de. ~ cobertW"a para \ISO público.. con sujeción a
las SIguientes condiCIones.: .

Primera.-~asobras se ajustarán al P'ÓYecto que Sirvió de
base al e.xpedlente. suscrito en Granada y diciembre de 1981 por
el IngeDlero de Cami_ CanaIeI y Puertos don Joeé Sánchez.
Praena. cuyo presupues14 lPtal de ejecución malaial asciende a
3.688.525 pesetas. en CuaD.tO ~';' IaUlle modifICado por las pn>
..nte. condicIOnes y autonzaaOll. Las modiflCllCiona de detalle
QUC se,oretendan introduqr·ood.... ser lllJtorimdM: ordeo$das o
prescTlt.. por la Comisana de AJ1118S del Guadalquivir, Siempre
que tiendaD al perfeccionamienlo del prorecto y DO se' a1lereo 1...
caracterísucas esenciales de la &urprizacion.. 10 cual implicaría la
tramitación de nuevo eKpeWeDtJ. _~ ._1,. •

Se¡¡unda.-Las obras se reanudaráo eo el l'lazo de tres meseo
a, parttr ,de la fecha de publicación de la autonzacióo en el «Bole·
tia Oficial del Estado)~. y deberán quedar tenninadas en el de un
año contado desde la m1Sma fecha.

, Tercera.-Aguas arriba se dispondrá, si lo estimase necesario
la C~misaría ~e Aguas del Guadal~uivir. el dispositivo que se
cons~dere preciso par, crear la velocidad con que se desa!luan las
avenidas. También !e construirán las transiciones de 5eCC1ón'que
sean preci.as a juicio de la iJKIicachl C<Jmi1aria.

Cuarta.-La. inspección y vigilancia de las obras. tanto duran
te la construcción como durante la expl~tación, quedarán a car
go <ir la Comisaria de AIJuas del Guadalquivir'. siendo de cuenta
del Ayuntamiento cooc_rio Iaa reRllllleraQooea Y gasto. que
por dIChos conceptos se originen. coa sujecióa a Jas disposiciones
que le sean aplicables y en especial al Decreto oúmero 140, de 4
de febrero de 1960. Vna _ lero1iJJadas Iaa obr.... Y previo aviso
del AyuntamieDlo concesiooario, lO procederá, por el C<Jmisario
Jere de Aguas o r.....¡.,.o del ServicIO en quien delegue, al reco
Docim~.to de las obras. &eva~~ el acta ea. la que conste el
cumpünuenlo de estas COndicIOnes, debiendó ser aprobada el
acta por la DirecciÓD General de Obras Hidráulicaa.

Quiota.-Se concede esta autorización, dejando a salvo el de
recho de propiedad y .in perjuicio de tercero, quedando obligado
el Ayuntamiento concesionario a demo&et o modificar por su
parte..las obras. cuando Ja Administración lo ordene por interés
g~neral, sin derecho a indemnización.
_ Sexta.-EI Ayuntamiento. concesionario será respon.able de

cuantos dai10s puedan ocasionarse a intereses públicos o priva
dos tomo consecuencia de las obru autorizadas, quedando obli·
gado a su indemnización. .'

Séptima.-Se concede. aUlorización para la ocupación de los
lerrenos de dominio pliblíco necesarios para laS obras. Eo coaD
lo a las servidumbreS 1epI.., J?Odr'n ser decretadas por la aulo'
ridad competente, ODa _ pu6licada la autorización.

Octava.-EI Ayuntamiento eoncesionario sólo podrá destioar
los terrenos de domioiO pública del cubrimienlO a zonas verde.
o viales de uso público sril sobrepasar las sobreca~ que puede
soportar. de acuerdo a sos di.....si<1nea y COf'lICIenslic:as, y será
respon.able de lo. daños y perjuicios que puedan deriva"", de DO
complir esta condición. Los !eneoos de la cobertura DO podTán

. ser Cedidos, pel1tUlladOl, eoaienadoa o registrados a favor del
Ayuntamiento autorizado. Sólo se D<>dri ceder a ten:eros el uso
que se autoriza, previa aprobación iIeI COilespo,KIieo.. e.pediell
te por el Ministerio dt Obraa Públic:as. Eo oiogúa case> podrin
ser conslruidas vivieadaa sobre la cobertum, y en IOdo caso loa
terrenos de ésta maolaldría siempoe su caTÍlC&a' deawúa.I.

Nov",,:",-Queda sujeta cala OIIICJ!izacióa al cum~lo de
las d1SpOS1CIOD.. VlFllIa o que lO diáea en lo ........vo relativas
•.Ia industria nacional, contrato de tIllbajo! seguridad social y
demás de carácter Iabora~ administrativo O flSC01.

Décima.-Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce
de escombros, acoPIOS, malios auxiliares y, en general. de cual
qUIer elemeolo que pudiera representar un obslá\;ulo al libre cur
~ de las aguas, siendo respoasable el Ayuntamiento concesiona
no de los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo
de la. obra~ y de su cuenta, los.lraba~ que la Administración
ordene reaüzar para manletler la capaCIdad de desaJÜe del cauce
en el tramo afectado por dima. obraa.

Undécima.-EI Ayuntamiento concesionario 90eda obligado a
cumpltr, tanto durante el periodo .. COfIstl'UCC'ion como en el de
explotación, las disposid.... de la Ley de Pesca Fluvial para la
conservación de las especi.. duJcea¡:uIcolaa.

Duodécima.-E1 Ayuntamiento conceaiO--. conservará 1..
obra. en peñeclO estado y procederá sistemólica_" a la ÜJD
pieza del cauce abierto para mantener su capacidad de desagüe
Y evitar eocharcamientos. .....

Decimoteroera.-Esta autorización no faculta por sí sola para
ejecutar .obras en zona de servidumbre de caminos..- carreteras o
ferrocarriles, por lo que el Ayuntamienlo peticionario habrá de
obtener, en su caso. la nécesatia autorización de los Organismos

compelentes eoca~ de su policía y .explotacióa. Tampoco
faculta para reahzar nmguna clase de venido de agua residualel
en el cauce arectado.

Decimocuarta.-La Administración se .a.rva la faCIlitad de
revocar esta autorización cuando lo considere 'ooovcniente ~
motivos de interés público sin,derecbo a Din¡una. indemnizaclÓD
a favor.del A'funtamiento concesionario. . .

DecI~ulDta.-La autorización para la ócupacióa de terre
no. de dommio_público se ou>rga pof un plazo máximo de DO
venta y nueve anos, y la AdmmlstraclOn se reserva la faculrad de
~v~r~ ~do lo co~sidere oonvenience, pOr motivos de inte
r~ publiCo.. Sin derecho a indemnización a favor deJ co~r¡a...
no.

Decimosexta.;-La diJ'ea:~ técwea de Jos trabajolli Será encar-
o pda a ~o Jag~ero .. úlfrun~t cu.yo. DOmbre,. seiIas Y referen':
aa colegial seran puestos, en conocimiento de la Comisaria ·de
Aguas del Guadalquivir anles del comienzo de las obras.

, Declmoseptlm~--eaducará esta· autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previs
t~s en las. di~posic~ones vigentes. declaráDdose la caducidad se
g~ I~ tramites senalados en la Ley Y Reglamento. de Obras PÚ-
bhcas. - ,

_ Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
Vigentes. , .

Madrid, 29 de enero de 1985. El Director genera~ P. D.. el
Com.!sano central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de 29 dt """0 dt /985 dt ID Di",'
cron G~nerol de Obros HidráM/kos. Por ID qut' '"
hace publico la outorizaciim a do" Jesrér Gwrra Son
cIrf> pora COllltruir UIf punrte sobre el arroya Zanga
/l0".' .en término municipal tk Bat/Qjoz. al oo)etó «
facUltar 10 ~XplOlQciólt tk imQ fiUD de SIl propiedud.

Do~ Jesús Guema Sancho ha solicitado la autorización para
c~nstrulr un puente sobre el arrpyo·Z&ngalló.... ea término muni~

Clpal de BadaJOz, al objelo cid facilitar la e.pIolación de una fln
ca de .u pro¡>iedad. y

Este MiDlSlerio ha resuelto:
Autorizara don Jesús Guerra Sancho 'para COIIStru¡r un

puenle sobre el arroyo Zanpllóo, que atraviesa una IiJtCO de .u
propiedad, en térmiDO IRUJUcipaJ de lladajoz, al objeto de racili
tar la explotación de aqúélla, coo lIJfCglo a las siguientes coJKIi-
aoneo: -

- Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base
al expediente, sU5CTÍlo en Badajoz y junio de 19n, por el Inge
niero de Caminos don Ramón Salas Martinez.. visado por el Co
legio Oficial correspondiente con la referencia 010014 de 9 de ju
lio de 1977, cuyo presupuesto de ejecución material es de 78.7f11
pesetas, en cuaolo no resulte modifICado por el piaDO p(eseolado
en marzo de 1978 o por la. present.. coJKIiciones. Las modifa
ciones de detallt que lO pretenden- introduciJ: podrán ser autori
zadas o ordenad.. por la Comi!ari1l de Aguas del Guadiana,
siempre que tiendan al peñeccionamiento del proyecto y no se
alteren las caracteristicas esenciales de la autorización. lo cual
implicarla la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.-Las obraa se ioiciarán en el plazo de ~is meses y Se
terminarán en el de un año. contados ambos a partir de la publi
cación de la autorización en el ((Boletín Oficial del Estado».

Tercero-.-La inspección y visilancia de las obras e instalacio
~ tanto durante la construCCión como durante la explotación
de las mismas. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del
Guadiana. siendo de cuenta del. autorizado lu remuneraciones y
gastos que por dichos conceptos iC originen. con sujeción a las
disposiciones que &e sean aplicables y en especial al Decreto nú
mero 140, de 4 de' febrero de 1960. debiendo darse cuenta a di
cha Comi!aria del principio de lo. lrabajoo. VDa vez terminados,
y previo aviso del autonzado. se -procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe de la Comisaría de A¡uaa del Guadiana o
Ingeniero en quien delegue. levantándose acta en la que sehaga
constar los nombres de los prodllClores españoles que hayan su
ministrado los malaiales empleados. las pruebas de carga erec
tuadas y la supeñJCie ocupada en terrenos de dominio púbijco,
expresada en metro. cuadrados, sin que pueda hap:rse uso de es
tas obras en tanto no sea aprobada eJ acta por Iá Dirección Ge
neral.

Cuarta.-Se concede esta autorización. dejando a saJvo el de
recho de p~iedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado f#

el autorizado a demoler o modificar por su parte, de las obras.,


